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RESUMEN 

El problema de investigación se centra en las deficiencias observadas en la 

adherencia de los médicos a las prácticas adecuadas de prescripción. El propósito 

principal fue identificar el nivel de cumplimiento de las buenas prácticas de 

prescripción (BPP) en el centro de salud San Juan Bautista, Ayacucho, durante el año 

2024. Se adoptó un enfoque cuantitativo, de diseño no experimental, con corte 

transversal, de tipo descriptivo y retrospectivo. Para ello, se trabajó con una muestra de 

376 recetas médicas seleccionadas de manera aleatoria, en las cuales se verificó el 

cumplimiento de las BPP comparando los datos consignados en cada receta mediante 

un instrumento de recolección de datos. Con base en una escala de puntuación, se 

determinó si las recetas cumplían o no con los criterios establecidos de las BPP. Los 

resultados obtenidos muestran que el 93,35% de las recetas prescritas cumplen con las 

BPP; el mes de mayo presentó el mayor nivel de cumplimiento. En cuanto a las recetas 

con datos completos del paciente, se observó un 68,62%; aquellas que registraban datos 

completos del medicamento alcanzaron un 8,78%; mientras que las recetas que incluían 

los datos del prescriptor llegaron a un 98,94%. Finalmente, el porcentaje de recetas con 

una letra legible fue del 91,75%. 

Palabras clave: buenas prácticas de prescripción, recetas médicas, prescripción 

médica. 
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ABSTRACT 

This study addresses the shortcomings identified in physicians’ adherence to 

proper prescribing practices. The primary objective was to assess the level of 

compliance with good prescribing practices (GPP) at the San Juan Bautista Health 

Center in Ayacucho during 2024. A quantitative methodology was employed, using a 

non-experimental, cross-sectional, descriptive, and retrospective design. The analysis 

was conducted on a randomly selected sample of 376 medical prescriptions, with 

adherence to GPP evaluated through a standardized data collection instrument. A 

scoring system was used to determine whether the prescriptions met established GPP 

criteria. The findings indicate that 93,35% of the prescriptions complied with GPP, with 

May exhibiting the highest compliance rate. Regarding the completeness of 

information, 68,62% of prescriptions included all patient details, 8,78% contained 

complete medication information, and 98,94% documented prescriber data. 

Additionally, 91,75% of the prescriptions were written in legible handwriting. 

Keywords: good prescribing practices, medical prescriptions, medical 

prescribing. 
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CAPÍTULO I. INTRODUCCIÓN 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) reporta una estadística global que 

describe un panorama alarmante, centrado en tres aspectos esenciales. En primer 

término, cerca del 50% de los medicamentos disponibles son prescritos, dispensados o 

comercializados de forma incorrecta. En segundo lugar, se señala que un tercio de la 

población mundial enfrenta barreras para acceder libremente a medicamentos 

esenciales. Como tercer punto importante, el 50% de las personas que adquieren un 

fármaco lo administran de manera inadecuada. Esta información resalta la necesidad de 

formular estrategias que impulsen un uso racional y eficaz de las opciones 

farmacoterapéuticas existentes1. 

El denominado “sistema de utilización de medicamentos” comprende un 

proceso complejo que, a medida que se vuelve más amplio, exige un manejo adecuado 

del sistema de prescripción y dispensación, que abarca desde la selección y validación 

hasta la entrega del medicamento y su respectivo control farmacoterapéutico. La falta 

de control en este proceso puede incrementar la probabilidad de que ocurran errores 

que resulten en efectos adversos para el paciente en relación con el tratamiento 

prescrito2. 

Se ha difundido la idea errónea de que contar con una amplia gama de recursos 

terapéuticos garantiza automáticamente un beneficio tanto para los profesionales de la 

salud como para los pacientes. Sin embargo, el incremento en la disponibilidad de 

medicamentos puede sobrepasar la capacidad de los profesionales para gestionar su 

adecuado uso dentro del sistema de utilización de medicamentos. Esto sucede 

independientemente de los beneficios inherentes al producto farmacológico. Por ello, 

resulta fundamental que quienes intervienen en el sistema manejen herramientas que 

reflejen sus competencias, principios éticos y características personales³. El acceso a 

medicamentos que poseen escaso valor terapéutico, que han pasado por limitados 

estudios farmacológicos o cuya eficacia clínica no ha sido debidamente comprobada, 

representa un riesgo significativo para la salud pública y compromete la confianza 

médico-paciente3.  



 

2 

El precio y los medicamentos que se prescriben a los pacientes están 

influenciados por el componente farmacológico, considerado como una unidad de 

referencia mediante la cual el usuario evalúa tanto el saber y desempeño del profesional, 

como la estructura y eficiencia de los servicios que brinda el sistema de salud. Esto se 

vincula, además, con el entorno sociopolítico del que forma parte. En este contexto, se 

observa una repetición en las prácticas de prescripción y en el consumo de fármacos 

que, en muchos casos, se encuentran fuera de control, lo que deriva en un uso 

inadecuado y potencialmente perjudicial para la población3. 

En respuesta al panorama descrito y pese a su relevancia, se han desarrollado 

pocas investigaciones en nuestra región que aborden las buenas prácticas de 

prescripción, lo cual evidencia ciertos incumplimientos en diversos aspectos de dichas 

prácticas. Por ello, esta investigación tiene como propósito ofrecer un análisis 

diagnóstico del contexto actual y describir de forma precisa el cumplimiento de las 

buenas prácticas de prescripción en las recetas emitidas a los pacientes que reciben 

atención en el centro de salud San Juan Bautista. 

En función de lo anterior, se planteó la siguiente pregunta de investigación: 

¿Cuál es el porcentaje de recetas médicas que cumplen con las BPP en pacientes 

atendidos en el centro de salud San Juan Bautista durante el periodo de estudio? Para 

ello, se trabajó con recetas emitidas a pacientes que acudieron por consulta externa, las 

cuales se encontraban almacenadas en el área designada como “farmacia central”. 

La recopilación de la información se realizó aplicando un muestreo 

probabilístico, revisando cada receta de forma individual, mediante un formulario de 

recolección basado en los lineamientos del “Manual de buenas prácticas de 

prescripción” del MINSA y del PNUME. Los datos fueron organizados y presentados 

en cuadros y gráficos, conforme a los objetivos establecidos en el estudio. 

1.1. Objetivo General 

Determinar el cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción médica del 

centro de salud San Juan Bautista, Ayacucho 2024. 

1.2. Objetivos Específicos 

▪ Determinar el porcentaje de prescripciones médicas que contienen los datos 

completos del paciente en las recetas del centro de salud San Juan Bautista, 

durante el periodo de enero a junio de 2024. 
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▪ Identificar el porcentaje de prescripciones médicas que especifican los datos del 

medicamento y el código de la enfermedad en las recetas del centro de salud 

San Juan Bautista durante el periodo de enero a junio de 2024. 

▪ Calcular el porcentaje de prescripciones médicas que incluyen los datos del 

prescriptor en las recetas del centro de salud San Juan Bautista, durante el 

periodo de enero a junio de 2024. 

▪ Determinar el porcentaje de prescripciones médicas que muestran legibilidad en 

las recetas del centro de salud San Juan Bautista durante el periodo de enero a 

junio de 2024. 
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CAPÍTULO II. MARCO TEÓRICO 

2.1. Marco Referencial 

2.1.1. Antecedentes Internacionales 

León4, en su artículo titulado “Estudio de patrones de prescripción y 

dispensación de medicamentos a pacientes ambulatorios de cuatro IPS del municipio 

de Villavicencio”, realizado en Colombia, llevó a cabo un estudio descriptivo, 

observacional y de corte transversal durante un periodo de 30 días. Utilizó como 

herramienta las dimensiones de Buenas Prácticas de Prescripción (BPP) de la OMS 

para verificar el cumplimiento de lo dispuesto por el marco legal vigente en Colombia. 

Como resultado, se analizaron un total de 1493 prescripciones. 

León et al.5 en 2019 llevaron a cabo la tesis “Influencia de la prescripción 

médica en los errores asociados a pacientes en un Instituto de Previsión Social (IPS) de 

la Ciudad de Cartagena, Colombia”. Encontraron un 92% de errores en las 

prescripciones, destacando que el error más común era la letra ilegible, lo que resultaba 

en la administración incorrecta de dosis. 

Hernández et al.6, en su artículo de 2017 titulado “Errores de prescripción en 

centros de atención primaria en salud de Quito”, realizaron un estudio observacional 

descriptivo para identificar errores de prescripción en consultas externas de centros de 

atención primaria en Quito, Ecuador. De un total de 437 recetas prescritas a 401 

personas, el 77,5% fueron dispensadas incorrectamente. Los errores más comunes 

fueron la falta de horario específico, la forma farmacéutica incorrecta (26%), el 

intervalo incorrecto (4%) y la ausencia de número o letra de prescripción (1%). Los 

errores de ilegibilidad representaron solo el 1,5%. Concluyeron que tres de cada cinco 

recetas contenían al menos un error. 

Lanza et al.7, en su artículo de 2017 titulado “Evaluación del grado de buena 

prescripción en centros de atención primaria en salud de Quito, Ecuador”, evaluaron 

220 recetas para determinar el cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción 

(BPP) de médicos en La Paz, Bolivia, basándose en la Ley N° 1737, en las normas del 

Ministerio de Salud de Bolivia y en el manual de las BPP de la OMS. Encontraron que 

solo el 37,27% de las recetas contenían datos del prescriptor, el 66,82% no indicaba la 
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procedencia, el 15% no identificaba suficientemente al paciente, el 80,91% no indicaba 

la edad del paciente, el 10,91% omitía el nombre genérico del medicamento, el 11,82% 

omitía el nombre comercial, el 5,45% no incluía el nombre completo o firma del 

prescriptor, y el 13,64% no incluía la fecha de prescripción. La letra del 34,09% era 

ilegible y la del 29,54% era imposible de leer. Concluyeron que había un alto 

incumplimiento de las normas de BPP, indicando la necesidad de mejorar los hábitos 

de prescripción para evitar impactos negativos en la salud de los pacientes y en el 

sistema de salud. 

Creus8, en su tesis doctoral realizada en Barcelona, evaluó los errores de 

medicación notificados antes y después de la implementación de un sistema 

informatizado de prescripción en oncohematología. Su objetivo general fue determinar 

el origen de los errores de medicación en este contexto. La metodología empleada 

consistió en un análisis comparativo de los errores antes y después de la 

implementación del sistema, utilizando datos recopilados mediante informes de 

incidentes. Los resultados principales concluyeron que la mayoría de los errores 

(72,2%) se originaron en el proceso de prescripción. Como resultado, recomendó la 

implementación de sistemas de prescripción informatizados para mejorar la calidad y 

seguridad del paciente, evitando problemas relacionados con la escritura ilegible y 

proporcionando menús de dosis con estándares predeterminados. 

Smith et al.9, en el año 2014, llevaron a cabo una investigación titulada “Errores 

de medicación en el servicio de Medicina de un hospital de alta complejidad” en Chile. 

En dicho estudio se consideraron 225 pacientes, lo que representó el 32,2% del total de 

669 personas hospitalizadas durante el tiempo que duró la investigación. La mayoría de 

los eventos reportados ocurrieron en mujeres (60,9%) y se identificó que el 61,3% de 

los participantes eran mayores de 60 años. El accidente cerebrovascular, con una 

prevalencia del 12%, fue la afección con mayor frecuencia de ingreso hospitalario. En 

cuanto a la duración promedio de la hospitalización, se reportó una media de 13,3 días, 

con una desviación estándar de 8,8 días. En términos de consumo terapéutico, los 

medicamentos antihipertensivos destacaron como los más utilizados (17,2%), y la vía 

oral fue la forma de administración más comúnmente empleada. 

2.1.2. Antecedentes Nacionales 

Jaen10, en su tesis doctoral titulada “Evaluación del cumplimiento de las buenas 

prácticas de prescripción y dispensación en la farmacia del Hospital Regional Honorio 

Delgado de Arequipa”, realizada en 2021, generó un estudio descriptivo y cuantitativo 
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de diseño transversal. El estudio se centró en las recetas surtidas por el Seguro Integral 

de Salud (SIS) y la modalidad de expendio en el área de farmacia durante las dos 

primeras semanas del mes de agosto de 2020. Para la evaluación, se emplearon los 

manuales de Buenas Prácticas de Prescripción (BPP) y de Buenas Prácticas de 

Dispensación (BPD) emitidos por el Ministerio de Salud (MINSA), los cuales sirvieron 

como referencia para identificar las falencias en la prescripción. El 82,27% de las ventas 

y la totalidad de las recetas vinculadas al SIS presentaron errores en su prescripción. 

Entre los errores más frecuentes detectados dentro del conjunto de 425 recetas 

analizadas (equivalentes al 96,59%), se encontraron los de presentación (364 casos, es 

decir, 87,72%) y otros tipos de errores (62 casos, 14,59%). Dentro de los errores de 

presentación, el 43,96% estuvieron vinculados a problemas con la concentración del 

medicamento, mientras que el 37,09% se relacionaron con fallos en la dosificación. En 

particular, el error en la forma de dosificación constituyó el 88,94% del total de errores 

de este tipo. Asimismo, la omisión de la identificación del medicamento en la receta 

representó el 6,61% de los errores restantes. Ninguna de las prescripciones 

correspondientes al SIS, y el 20,45% de las ventas evaluadas en la práctica de 

dispensación, estuvieron exentas de errores. En la mayoría de los casos, los errores en 

la dispensación (38 casos; 84,44%) se debieron a la no conservación de las recetas, 

seguidos de aquellos relacionados con la caducidad (15,56%). En conclusión, se 

verificó que las recetas no siempre están libres de fallos, siendo algunas de ellas 

responsables de dos o más errores. El principal problema detectado en el proceso de 

prescripción fue el uso de abreviaturas, mientras que el error más frecuente en la fase 

de dispensación fue no retener la receta del paciente. 

Mendoza y Salvador11, en el año 2019, llevaron a cabo un estudio titulado 

“Cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción de medicamentos en recetas 

atendidas en la farmacia de dosis unitaria del hospital militar central en el periodo de 

enero a junio de 2019”. El propósito de su investigación fue evaluar si los 

medicamentos dispensados cumplían con las Buenas Prácticas de Prescripción (BPP), 

en el contexto de la farmacia de dosis unitaria del Hospital Militar Central. Para ello, 

trabajaron con una muestra de 5.120 recetas emitidas durante un lapso de seis meses. 

Para verificar si cada receta seguía los criterios de BPP, se utilizó una estrategia de 

evaluación dicotómica (“sí” o “no”) aplicada a cada una de las dimensiones establecidas 

en el manual de BPP; si alguna dimensión no se cumplía, se consideraba como 

incumplimiento. Esta metodología fue aplicada tanto a cada dimensión como a los 
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respectivos indicadores. Las autoras informaron los siguientes hallazgos: el número 

telefónico de la institución y la dirección del paciente estuvieron correctamente 

consignados en el 100% de los casos. Asimismo, se observó que la marca del 

medicamento también se registró correctamente en la totalidad de las recetas. En cuanto 

a la posología, solo el 8% fue consignada adecuadamente. La forma farmacéutica 

mostró un cumplimiento del 71%, mientras que las indicaciones estuvieron correctas 

en el 36%. La presentación del fármaco se consideró adecuada en un 30% y la 

concentración del principio activo fue precisada correctamente en el 25% de los casos. 

Finalmente, se encontró que la escritura fue legible en el 35% de las recetas revisadas. 

A partir de estos hallazgos, las investigadoras concluyen que las recetas no se ajustan a 

lo establecido por la normativa, y que estas deficiencias, al dificultar la identificación 

de posibles problemas relacionados con los medicamentos, terminan constituyendo 

obstáculos para una adecuada atención farmacéutica. 

Flores12, en una investigación desarrollada en el año 2019 en el “Hospital 

Nacional Edgardo Rebagliati Martins”, abordó el estudio de los “errores de prescripción 

en recetas médicas atendidas en la Farmacia de Emergencia de Traumatología”. La 

muestra incluyó 764 recetas entregadas en el área de emergencias, específicamente en 

la farmacia del servicio de traumatología. Cabe mencionar que las recetas revisadas 

provenían del área de infectología. El enfoque metodológico empleado fue de tipo 

observacional, con diseño descriptivo y retrospectivo. Para el procesamiento 

estadístico, la autora hizo uso de un formato de recolección de datos y del programa 

Excel. Entre los hallazgos, se identificó que la totalidad de las prescripciones presentaba 

algún tipo de error, alcanzando un 100% de incidencia. En cuanto al análisis de los 

datos correspondientes al paciente, se halló que, en relación con el diagnóstico CIE-10, 

el 19,5% de las recetas no consignaban esta información. En relación con los datos del 

medicamento, se identificó que los errores más frecuentes estuvieron vinculados a la 

concentración (73,95%), la forma farmacéutica (69,37%) y la vía de administración 

(61,91%). En lo que concierne a los datos del profesional prescriptor, no se reportaron 

errores de prescripción. En relación con la legibilidad, se observó que el 0,65% de las 

recetas presentaban caligrafía ilegible. Por otro lado, al clasificar los diagnósticos según 

la CIE-10, en la categoría “N39: otros trastornos del sistema urinario”, el 48,17% 

reflejaron errores de prescripción. Considerando el número de errores por receta, el 

62,04% presentó dos o más fallas, y finalmente se evidenció que el 99,74% de los 

errores estuvieron relacionados con los medicamentos de tipo antihipertensivo. Luego 
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de este análisis minucioso, la autora concluyó que ninguna de las recetas evaluadas 

cumplía con los criterios establecidos en las Buenas Prácticas de Prescripción, 

conforme al marco normativo vigente. 

Carhua y Lima13, en 2023, llevaron a cabo la tesis titulada “Identificación de 

errores de prescripción en las recetas médicas del Servicio de Farmacia de Consulta 

Externa del Hospital II Vitarte-EsSalud, periodo enero-mayo”. Encontraron que el 

98,4% de las recetas presentaban errores en la dimensión del prescriptor, el 100% tenía 

errores en los datos del paciente, el 98% presentaba errores en los datos del 

medicamento y el 28,4% tenía problemas de legibilidad. 

Torpoco y Yalopoma14, en su tesis, realizaron la investigación titulada “Errores 

de prescripción en pacientes hospitalizados de pediatría del Hospital Regional Docente 

Materno Infantil El Carmen”, revelando que el 100% de las prescripciones contenía 

errores, los cuales se detectaron en el encabezado, cuerpo y pie de las recetas médicas. 

Además, el 88% de las prescripciones presentaba letra ilegible." 

Collanque15, en su investigación de 2016 sobre el “Cumplimiento y 

conocimiento del médico en relación con las buenas prácticas de prescripción en las 

recetas de pacientes hospitalizados del hospital militar central”, llevó a cabo un estudio 

descriptivo correlacional en el Hospital Militar Central “Coronel Luis Arias Schreiber”. 

Encontró que el 18% de los médicos en oncología desconocían las buenas prácticas de 

prescripción (BPP), mientras que el 22,8% de los médicos de cuidados intensivos 

coronarios tenían conocimiento de ellas. Además, el 18,9% de las recetas en oncología 

presentaban errores de prescripción, en comparación con el 13,6% en cuidados 

intensivos coronarios. Concluyó que existía una relación inversa entre el conocimiento 

y el cumplimiento de las BPP por parte de los médicos. 

Jiménez y Bazán16, en su tesis de 2016 sobre “Cumplimiento de las buenas 

prácticas de prescripción del programa de atención ambulatoria de la clínica Maison de 

Santé”, realizaron un estudio transversal, observacional y retrospectivo, utilizando el 

manual de buenas prácticas de la OMS y la metodología de atención integral (MAI) 

para evaluar 400 recetas de pacientes en tratamientos continuos y extensos. Encontraron 

que el 100% de las recetas cumplían con el manual de buenas prácticas, pero el 90,5% 

presentaban datos incompletos del paciente, el 5,5% omitían la forma farmacéutica del 

medicamento, el 22,0% omitían la concentración del fármaco, el 2,5% no presentaban 

la dosis y el 93,5% de la escritura de las recetas era ilegible. 
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Dávila17, en su investigación de 2016 sobre "Buenas prácticas de prescripción 

en el área de farmacia de Emergencia del Hospital de Huaycan", revisó 25 060 recetas 

y encontró que el 95,35% contenían al menos un error. Los errores más comunes se 

presentaron en los datos del paciente (95,33%), en los datos del medicamento (32,6%) 

y en la letra ilegible (26%). Concluyó que había un alto porcentaje de errores en las 

buenas prácticas de prescripción. 

2.1.3. Antecedentes Locales 

Mejía18  en su trabajo de tesis de pregrado titulado “Evaluación del 

cumplimiento de las Buenas Prácticas de Prescripción en recetas del área de medicina 

interna del Hospital Miguel Ángel Mariscal Llerena, Ayacucho, 2023”, planteó como 

objetivo principal verificar el nivel de cumplimiento de las Buenas Prácticas de 

Prescripción en dicho servicio hospitalario, durante el periodo comprendido entre 

febrero y julio del año 2023. El diseño metodológico aplicado fue de tipo descriptivo. 

El enfoque metodológico correspondió a un estudio de tipo descriptivo, con un diseño 

transeccional de corte retrospectivo y descriptivo. La población de estudio comprendió 

las recetas médicas emitidas durante el periodo señalado. Para la recolección de datos, 

se aplicó la técnica de análisis documental, utilizando como instrumento un formulario 

estructurado. Los resultados obtenidos indicaron que el nivel promedio de 

cumplimiento de las Buenas Prácticas de Prescripción fue del 56,8%, mientras que el 

porcentaje de recetas que no cumplieron con los criterios establecidos alcanzó el 43,2%. 

Los meses de febrero y marzo registraron las tasas más altas de incumplimiento, con 

valores del 49,6% y 47,8%, respectivamente. En términos generales, el 97,5% de las 

recetas contenían correctamente los datos del profesional prescriptor, el 90,0% 

consignaban la información del paciente, el 81,5% incluían adecuadamente los datos 

del medicamento y el 79,6% presentaban escritura legible. Entre los aspectos con 

mayores deficiencias se identificaron la duración del tratamiento (39,8%), la 

concentración del principio activo (20,6%) y la legibilidad del texto (20,4%). Con base 

en estos hallazgos, se determina que el servicio de medicina interna del Hospital Miguel 

Ángel Mariscal Llerena de Ayacucho presenta un grado significativo de 

incumplimiento respecto a las Buenas Prácticas de Prescripción, durante el periodo 

analizado. 

Loayza19, en el año 2022, desarrolló un estudio cuyo propósito fue identificar el 

nivel de cumplimiento de las Buenas Prácticas de Prescripción (BPP) en las recetas 

emitidas para pacientes afiliados al Sistema Integrado de Salud (SIS), específicamente 
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en el servicio de consulta externa del Hospital de Apoyo Jesús Nazareno. Estas recetas 

fueron emitidas por médicos, obstetras y odontólogos durante los meses de marzo a 

mayo. El estudio se enmarcó en un enfoque cuantitativo con diseño no experimental, 

de tipo transversal y retrospectivo. Se analizaron 338 recetas seleccionadas mediante 

un muestreo aleatorio y estratificado. Para cada una de ellas se evaluó el cumplimiento 

de las BPP, verificando la información consignada a través de un instrumento de 

medición. Este instrumento asignaba un puntaje que permitía establecer si la receta 

cumplía o no con los criterios establecidos por las BPP. Del análisis realizado se obtuvo 

lo siguiente: el 68,1% de las recetas revisadas cumplía con las BPP. Al desagregar por 

profesión, el cumplimiento fue del 81,18% en médicos, 39,21% en obstetras y 83,06% 

en odontólogos. Además, se identificó que el 62,16% de los diagnósticos consignados 

se basaban en una guía clínica del IETSI o contaban con respaldo de resolución 

ministerial emitida por el MINSA. Las recetas que carecían de los datos del profesional 

prescriptor representaban el 1,48%. En cuanto a los errores relacionados con la 

información del paciente, estos estuvieron presentes en el 73,37% de los casos; mientras 

que las recetas que omitían datos esenciales del paciente fueron igualmente 

significativas. Se reportó que la ilegibilidad de la letra afectó al 19,82% de las recetas, 

y que el 7,6% de los medicamentos prescritos no figuraban en el Petitorio Nacional 

Único de Medicamentos Esenciales (PNUME). En resumen, el estudio concluye que 

existe un nivel considerable de incumplimiento de las BPP en recetas emitidas por 

profesionales de la salud, incluyendo médicos, obstetras y odontólogos. 

Candia20, en el año 2022, llevó a cabo un estudio cuyo objetivo fue analizar el 

nivel de cumplimiento de las Buenas Prácticas de Prescripción y Dispensación de 

Medicamentos en la farmacia del Hospital de Apoyo Jesús Nazareno II-1, ubicado en 

la región de Ayacucho. La investigación se desarrolló bajo un enfoque descriptivo, 

incorporando características transversales, correlacionales y prospectivas. Para tal fin, 

se revisaron 384 recetas médicas, utilizando como herramientas una lista de chequeo 

para evaluar las prácticas de prescripción (BPP) y cuestionarios diseñados 

específicamente para valorar las prácticas de dispensación (BPD). Los resultados en 

relación con las BPP indicaron que el 16,7% de las recetas no incluían el nombre del 

servicio, el 75,0% omitían la vía de administración, el 38,8% no consignaban la 

frecuencia de administración del medicamento y el 100% no especificaban el horario 

de prescripción. En lo que respecta a las BPD, se identificó que el 27,9% no realizaba 

la verificación correspondiente. En cuanto a las BPD, los hallazgos revelaron que el 
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27,9% no verificaba la dosis, cantidad ni la vía de administración; el 99,2% no incluía 

información que confirmara si el medicamento era suficiente para cubrir el tratamiento; 

el 98,4% no validaba el diagnóstico ni el tratamiento; el 98,7% no consideraba las 

interacciones medicamentosas; el 72,1% no detallaba la dosis; el 98,2% omitía las 

reacciones adversas; el 95,9% no hacía mención sobre la conservación adecuada del 

producto; el 71,9% no daba orientación respecto a cómo administrar el medicamento; 

y el 71,6% no brindaba indicaciones sobre la dosis correcta ni su uso 

adecuado.Finalmente, se encontró que el 22,1% de las recetas no cumplían con los 

criterios de las BPP, y el 24,2% no seguían las directrices de las BPD. El estudio 

concluyó que las recetas revisadas no se ajustan a las normas establecidas en el Manual 

de Buenas Prácticas de Prescripción y Dispensación de Medicamentos. 

Gamonal21, en su trabajo de tesis titulado “Errores de prescripción médica en el 

servicio de consulta externa del Hospital de Apoyo Daniel Alcides Carrión de Huanta”, 

desarrolló un estudio de tipo básico-descriptivo con el propósito de evaluar el 

cumplimiento de lo establecido en el Manual de Buenas Prácticas de Prescripción 

Médica y verificar si el llenado de las recetas era adecuado. Para ello, se aplicó una 

metodología inductiva. Los resultados mostraron que existían errores de prescripción 

médica en las especialidades de pediatría, medicina general y gineco-obstetricia. En 

cuanto a la clasificación de estos errores, se identificaron fallos tanto en los datos del 

paciente como en los del medicamento. En el área pediátrica, los errores se 

distribuyeron en un 29,7% en datos del paciente y un 63,4% en datos del medicamento. 

En medicina general, las proporciones fueron de 29,7% y 45,3%, respectivamente; 

mientras que en gineco-obstetricia también se observaron porcentajes de 29,7% y 

45,3%, en ese mismo orden. En ese mismo orden, el 45,3% correspondió a dicha 

distribución. Asimismo, se identificó que los medicamentos prescritos con mayor 

frecuencia fueron los antimicrobianos y los antiinflamatorios no esteroideos (AINEs). 

En consecuencia, se concluye que persisten errores en la prescripción médica dentro de 

las áreas de pediatría, medicina general y gineco-obstetricia del servicio de consulta 

externa del Hospital de Apoyo Daniel Alcides Carrión de Huanta. 

2.2. Marco Teórico 

2.2.1. Uso Racional de Medicamentos 

Contamos con definiciones relevantes, como la propuesta durante la conferencia 

de expertos celebrada en Nairobi en 1985, en la cual se afirmó que el uso racional de 

medicamentos implica que los pacientes deben recibir aquellos fármacos que se ajusten 
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a sus necesidades clínicas específicas, en una dosis que cubra sus requerimientos 

individuales, durante un tiempo apropiado y al costo más accesible tanto para ellos 

como para la comunidad que los rodea22. 

Una definición más amplia plantea que los pacientes deben recibir medicación 

adecuada a sus condiciones clínicas, en cantidades que correspondan a sus necesidades 

particulares, durante un periodo adecuado y con el menor gasto posible, tanto para los 

propios pacientes como para la sociedad23. 

2.2.2. Prescripción Médica 

La prescripción médica se entiende como el resultado de un razonamiento 

lógico-deductivo realizado por el profesional prescriptor. Este, a partir de los 

conocimientos adquiridos, escucha los síntomas descritos por el paciente y lleva a cabo 

una evaluación física; con base en ello, formula una orientación diagnóstica y toma una 

decisión sobre la intervención terapéutica. Dicha decisión puede involucrar tanto 

indicaciones farmacológicas como no farmacológicas, las cuales se consignan en una 

receta médica24. 

Esta determinación terapéutica comprende recomendaciones que pueden ser 

medicamentosas o no, y deben registrarse formalmente en una receta. Conforme a lo 

establecido en la Ley N.º 26842, Ley General de Salud, la facultad de prescribir 

corresponde exclusivamente a los médicos; en el caso de los cirujanos dentistas y 

obstetras, esta se limita al ámbito específico de sus competencias profesionales24. 

Otro concepto sobre la prescripción médica señala que es un acto “científico, 

ético y legal”. Este acto es el medio por el cual un profesional médico puede utilizar un 

producto de origen biológico, químico o natural con la finalidad de modificar el proceso 

fisiopatológico de la enfermedad en una persona y así alcanzar un resultado terapéutico 

óptimo. Es correcto señalar que este acto tiene implicancias no solo positivas en el 

paciente, sino también negativas propias de la medicación, las cuales pueden llegar a 

ser mortales26. 

2.2.2.1. Objetivos de una buena prescripción: 

Una prescripción adecuada tiene como finalidad27: 

• Aportar al mantenimiento o mejora de la salud y el bienestar del paciente. 

• Lograr la mayor eficacia posible en el uso de los medicamentos. 

• Reducir al mínimo los riesgos que puede enfrentar el paciente al momento 

de utilizar un fármaco. 
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• Valorar y respetar las decisiones del paciente a lo largo de todo el proceso 

terapéutico. 

• Promover el bienestar del paciente y, como consecuencia, mejorar su 

calidad de vida y la de su entorno comunitario. 

2.2.2.2. Principios básicos para la prescripción racional: 

Como en cualquier proceso en el campo de la salud, el cumplimiento de 

determinados requisitos se cumple cuando hay una prescripción racional, lo cual es 

responsabilidad directa del médico prescriptor y consiste en escribir los siguientes 

datos27: 

 

2.2.2.3. El procedimiento para una prescripción fundamentada 

Este procedimiento se desarrolla de forma amplia y específica a través de seis 

etapas, las cuales han sido definidas en una guía sobre prescripción adecuada, elaborada 

por la Organización Mundial de la Salud (OMS). A continuación, se presenta un 

esquema que sintetiza este procedimiento. La prescripción razonada, basada en la 

fuente de De Vries T. et al., se divide en varios pasos estructurados para garantizar una 

práctica médica eficiente y segura. A continuación, se detallan estos pasos: 

Tabla 1 

Proceso de prescripción razonada 

Pasos Procesos 

Paso 1 “Definir el problema” 

Paso 2 
“Especificar el objetivo terapéutico” 

¿Qué se desea conseguir con el tratamiento? 

Paso 3 “Comprobar si el tratamiento P (personal) es adecuado” 
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Pasos Procesos 

“Comprobar la efectividad y la seguridad” 

Paso 4 “Comenzar el tratamiento” 

Paso 5 “Dar información, instrucciones y advertencias “ 

Paso 6 “Supervisar el tratamiento” 

Nota. Tomado de De Vries T, et al.28 

2.2.3. Clasificación de Enfermedades Según la OMS (CIE-10) 

Esta categorización fue adoptada oficialmente por la Organización Mundial de 

la Salud (OMS) en 1989, bajo el título de “Clasificación Estadística Internacional de 

Enfermedades y Problemas Relacionados con la Salud (CIE-10)”, siguiendo los 

lineamientos de lo que se conoce como la “Clasificación Internacional de Enfermedades 

(CIE)”22. Dicha clasificación está organizada en 21 capítulos28. 

Cada uno de estos capítulos corresponde a una categoría específica como una 

enfermedad, trastorno, tumor, síntoma, entre otros, los cuales se describen en el cuadro 

siguiente. 

Tabla 2 

Clasificación estadística internacional de enfermedad y problemas relacionados con 

la salud (CIE – 10) 

Capítulo CÓDIGO TÍTULO 

I A00-B99 Ciertas enfermedades infecciosas parasitarias 

II C00-D48 Tumores (neoplasias) 

III D50-D89 Enfermedades de la sangre y de los órganos 

hematopoyéticos, y ciertos trastornos que afectan el 

mecanismo de la inmunidad 

IV E00-E90 Enfermedades endocrinas, nutricionales y metabólicas 

V F00-F99 Trastornos mentales y del comportamiento 

VI G00-G99 Enfermedades de Sistema nervioso 

VII H00-H59 Enfermedades del ojo y sus anejos 

VIII H60-H95 Enfermedades del oído y de la apófisis mastoides 

IX I00-I99 Enfermedades del sistema circulatorio 

X J00-J99 Enfermedades del sistema respiratorio 

XI K00-K93 Enfermedades del sistema digestivo 
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Capítulo CÓDIGO TÍTULO 

XII L00-L99 Enfermedades de la piel y del tejido subcutáneo 

XIII M00-M99 Enfermedades del sistema osteomuscular y del tejido 

conjuntivo 

XIV N00-N99 Enfermedades del aparato genitourinario 

XV O00-O99 Embarazo y parto puerperio 

XVI P00-P96 Ciertas afecciones originadas en el periodo neonatal 

XVII Q00-Q99 Malformaciones congénitas, deformaciones y anomalías 

cromosómicas  

XVIII R00-R99 Síntomas, signos y hallazgos anormales clínicos y de 

laboratorio, no clasificados en otra parte 

XIX S00-T98 Traumatismo, envenenamientos y algunas otras 

consecuencias de causas externas 

XX V01-Y98 Causas externas de morbilidad y mortalidad 

XXI Z00-Z99 Factores que influyen el estado de morbilidad y 

mortalidad 

Nota. Tomado de Ramos A, Et al.28 

2.2.4. Clasificación ATC de Sustancias Farmacéuticas Para Uso Humano 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) sugiere el uso de la clasificación 

anatómica terapéutica química (ATC, por sus siglas en inglés: anatomical therapeutic 

chemical classification)29.” 

Este sistema, desarrollado en Europa, organiza los medicamentos en una 

estructura de cinco niveles, tomando como base el órgano o sistema al que se dirige el 

fármaco y el tipo de acción farmacológica que ejerce. Asimismo, para su categorización 

se consideran criterios terapéuticos y la composición química del medicamento. Como 

resultado, cada fármaco recibe un código específico dentro del sistema ATC29. 

2.2.5. Medicamentos Esenciales 

Se consideran “medicamentos y productos biológicos” a aquellos que deben 

atender, como prioridad en salud pública, las principales causas de morbilidad en el 

ámbito nacional. Para ser clasificados como medicamentos esenciales, deben reunir 

condiciones de seguridad, eficacia, buen perfil de costo-beneficio y disponibilidad 

permanente para la población. Para ello, se deben cumplir ciertos criterios de manera 

obligatoria antes de pasar por la evaluación técnica con especialistas 

multidisciplinarios30. 

2.2.6. Petitorio Nacional Único de Medicamentos Esenciales (PNUME) 

Es un “documento técnico” que se aplica a los establecimientos de salud de 
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todos los niveles del MINSA, EsSALUD, las sanidades de las Fuerzas Armadas y la 

Policía Nacional, así como a los establecimientos de salud del sector privado que 

atienden a pacientes financiados por el sector público, amparados en la ley 3934430. 

2.2.7. Receta Médica 

La “receta médica” es el documento de carácter sanitario y legal que contiene 

de forma escrita la prescripción, la cual puede ser farmacológica o no farmacológica. 

Este documento es elaborado por un profesional de la salud, denominado prescriptor, 

quien está autorizado para abordar un problema de salud, ya sea de manera resolutiva 

o preventiva, en atención a un paciente específico31. 

2.3. Marco Conceptual 

Buenas Prácticas de Prescripción (BPP) 

Las buenas prácticas de prescripción (BPP) son un conjunto de lineamientos 

orientados a garantizar que la prescripción de medicamentos sea racional, segura y 

eficaz, promoviendo la capacitación continua del personal de salud, la evaluación 

crítica de los medicamentos disponibles y la protección de los pacientes frente a errores 

de prescripción32. 

Prescripción Médica 

La prescripción médica constituye un acto con fundamentos científicos, éticos 

y jurídicos, mediante el cual un profesional autorizado indica el tratamiento 

farmacológico o no farmacológico que un paciente debe seguir, basándose en una 

evaluación clínica razonada33. 

Uso Racional de Medicamentos 

El concepto de uso racional de medicamentos se refiere a que los pacientes 

deben recibir aquellos fármacos que se ajusten a sus necesidades clínicas específicas, 

en las dosis correctas, durante el tiempo requerido y al costo más accesible posible, 

tanto para ellos como para su entorno social34. 

Receta Médica 

Receta médica es un documento legal en el que un profesional de la salud 

prescribe tratamientos farmacológicos o no farmacológicos, detallando el 

medicamento, su dosificación, forma de administración y duración del tratamiento30,35  

Medicamentos Esenciales 

Los medicamentos esenciales son aquellos que satisfacen las necesidades 

prioritarias de atención de salud de la población, debiendo estar disponibles en todo 

momento, en cantidades adecuadas, en formas farmacéuticas apropiadas y a un costo 
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asequible36. 

Clasificación Internacional de Enfermedades (CIE-10) 

La Clasificación Internacional de Enfermedades (CIE-10) es una herramienta 

diseñada por la Organización Mundial de la Salud para clasificar enfermedades, 

síntomas y causas externas de enfermedades o traumatismos, usada internacionalmente 

para estadísticas de morbilidad y mortalidad37. 

Petitorio Nacional Único de Medicamentos Esenciales (PNUME) 

El Petitorio Nacional Único de Medicamentos Esenciales (PNUME) es un 

documento técnico que regula la prescripción, dispensación y adquisición de 

medicamentos en establecimientos de salud públicos y privados que atienden a 

pacientes financiados por el Estado, buscando garantizar el acceso a medicamentos 

esenciales30. 

Sistema de Utilización de Medicamentos 

El sistema de utilización de medicamentos abarca los procesos 

interrelacionados de selección, adquisición, distribución, prescripción, dispensación y 

uso de medicamentos, cuyo objetivo es asegurar su empleo seguro, eficaz y eficiente38. 

Errores de Prescripción 

Los errores de prescripción son fallos en el proceso de prescripción que pueden 

llevar a tratamientos incorrectos, dosis inadecuadas o medicamentos inapropiados, 

afectando la seguridad del paciente39. 

2.4. Marco Ético y Legal 

2.4.1. Ley General de Salud. Ley N° 26842 

La legislación vigente es amplia y está compuesta por ocho capítulos y 137 

artículos. Entre ellos, destaca el artículo 15°, el cual establece que toda persona usuaria 

de los servicios de salud posee los siguientes derechos40: 

a) A que se le respete en su integridad personal, dignidad e intimidad. 

b) A solicitar la confidencialidad de la información vinculada con el acto 

médico y con su historia clínica, salvo en los casos que la normativa 

contemple excepciones. 

c) A no ser sometida a procedimientos de exploración, tratamiento o exhibición 

con fines docentes sin haber otorgado previamente su consentimiento. 

d) A no ser incluida en estudios experimentales ni recibir tratamientos en 

condición de prueba, sin haber sido previamente informada de manera clara 

sobre dicha situación, los riesgos implicados y sin que haya mediado su 
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consentimiento escrito o el de su representante legal, en caso corresponda o 

si ella no pudiera otorgarlo. 

e) A no ser objeto de discriminación debido a enfermedades o condiciones que 

pueda padecer. 

f) A recibir información clara, veraz y completa sobre las características del 

servicio, incluyendo aspectos económicos, condiciones de prestación y 

demás términos relacionados. 

g) A que se le proporcione, de manera comprensible y continua, información 

detallada sobre su atención médica, que incluya el diagnóstico, pronóstico, 

alternativas de tratamiento, y también sobre los riesgos, contraindicaciones, 

precauciones y advertencias relacionadas con los medicamentos indicados y 

administrados. 

h) A ser informado adecuadamente para otorgar su consentimiento antes de 

cualquier tratamiento o procedimiento, así como a tener el derecho de 

negarse. 

i) A recibir un informe de alta al culminar su atención en el establecimiento de 

salud y, si lo solicita, una copia de su epicrisis y de su historia clínica. 

Por otro lado, el artículo 26 estipula que la prescripción de medicamentos está 

reservada a los médicos; en el caso de los cirujanos dentistas y obstetras, solo pueden 

realizarla dentro de los límites de su competencia profesional12. 

En este mismo artículo se indica que los medicamentos que se prescriben deben 

tener el nombre en "denominación común internacional", así como la forma 

farmacéutica, posología, dosis y periodo de administración. Además, se está obligado 

a informar al paciente sobre los riesgos, tales como las contraindicaciones y las 

precauciones que debe tomar, así como las reacciones adversas e interacciones que 

puedan ocasionarse por el consumo de la medicación40. 

El artículo 27 también señala que el profesional prescriptor está obligado a 

informar al paciente sobre su diagnóstico, el tratamiento que va a recibir y el manejo 

de su problema de salud. Además, el artículo finaliza determinando que el prescriptor 

también debe informar sobre los riesgos y consecuencias. Por otro lado, el artículo 34° 

indica que “los profesionales de la salud que detecten reacciones adversas a 

medicamentos que revistan gravedad están obligados a comunicarlo a la autoridad de 

salud de nivel nacional, o a quien ésta delegue, bajo responsabilidad”40. 
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2.4.2. Decreto Supremo N°014-2011-SA. 

Así como el Manual de buenas prácticas de prescripción, este decreto, en su 

artículo 56, señala la “Dispensación de productos farmacéuticos de venta bajo receta 

médica”. En dicha receta debe estar claramente especificada la siguiente información41: 

 

2.4.3. Resolución Ministerial 1753-2002-SA-DM 

Con las disposiciones específicas indicadas en el punto 7.8 sobre el uso del 

“Sistema Integrado de Suministro de Medicamentos e Insumos Médico-Quirúrgicos” 

(SISMED), se establecen las siguientes normas42: 

Primera disposición: “La prescripción se llevará a cabo obligatoriamente en la 

Receta Única Estandarizada, dentro del marco del Petitorio Nacional de Medicamentos 

Esenciales y normas conexas, utilizando la Denominación Común Internacional (DCI). 

Estas recetas se emitirán en original y copia”. 

Segunda disposición: “Para la atención de pacientes por demanda, se entrega al 

paciente el original de la receta, mientras que la copia se queda en el servicio de consulta 
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externa, la cual debe ser entregada al servicio de Farmacia al final del día”. 

Tercera disposición: “En el caso de los usuarios del Seguro Integral de Salud e 

intervenciones sanitarias, se entrega al paciente tanto el original como la copia de la 

receta. El paciente, al recoger sus medicamentos, debe entregar a Farmacia el original 

de la receta”. 

Por último: “Es responsabilidad de la Dirección General de DISA, así como de 

los hospitales e institutos especializados, implementar la receta única estandarizada en 

sus respectivos establecimientos o servicios”. 
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CAPÍTULO III. MATERIALES Y MÉTODOS 

3.1. Alcance de la Investigación 

El presente estudio tuvo un enfoque cuantitativo, de alcance descriptivo. La 

investigación se orientó a medir el grado de cumplimiento de las buenas prácticas de 

prescripción médica (BPP) en recetas médicas emitidas en el Centro de Salud San Juan 

Bautista, durante el periodo de enero a junio de 2024. 

3.2. Diseño de Investigación 

Se utilizó un diseño observacional, descriptivo, transversal y retrospectivo. No 

se manipuló deliberadamente ninguna variable, sino que se observó y analizó la 

información tal como se presentó en las recetas médicas archivadas. 

3.3. Unidad de Análisis 

La unidad de análisis estuvo constituida por las recetas médicas. 

3.4. Población de Estudio 

La población estuvo conformada por 18633 recetas médicas de pacientes SIS 

emitidas en el Centro de Salud San Juan Bautista, correspondientes al servicio de 

consulta externa en el periodo de enero a junio de 2024. 

3.5. Muestra 

Se trabajó con una muestra de 376 recetas médicas. El tamaño muestral fue 

calculado mediante la fórmula estadística para poblaciones finitas, considerando: 

• Tamaño de la población: N 

• Valor de la distribución normal estandarizado: 1,96 

• Nivel de confianza: 95% 

• Variabilidad (p): 0,50 

• Precisión (d): 0,05 

n = 
𝑁 × 𝑍 

2× 𝑝 ×(1−𝑝)

𝑑2 × (𝑁−1) + 𝑍2  × 𝑝 ×(1−𝑝)
 

Reemplazaremos los datos en la fórmula: 

n = 
18633 × (1,96) 

2× 0,50 ×(1−0,50)

(0,05)2 × (18633−1) + (1,96) 
2 × 0,50 ×(1−0,50)

 

n = 376 ᴝ 375,7846 
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El tipo de muestreo aplicado fue probabilístico aleatorio simple. 

3.6. Criterios de Selección 

3.6.1. Criterios de Inclusión 

• Recetas generadas en el servicio de consulta externa. 

• Recetas emitidas durante el periodo comprendido entre enero y junio del año 

2024. 

3.6.2. Criterios de Exclusión 

• Recetas médicas que contengan medicamentos sujetos a control especial (como 

psicotrópicos o estupefacientes). 

• Recetas correspondientes a ventas particulares que no estén afiliadas al SIS. 

• Prescripciones que incluyan exclusivamente dispositivos médicos. 

• Recetas provenientes del consultorio externo de especialidades como pediatría 

o psicología. 

• Documentos como hojas de consumo o de productos sanitarios. 

• Recetas emitidas fuera del rango temporal definido para el estudio. 

3.7. Técnicas e Instrumentos de Recolección de Datos 

La técnica utilizada consistió en una observación documental directa de las 

recetas previamente archivadas. Para la recolección de información, se empleó una 

ficha estructurada (Anexo 1), diseñada específicamente para esta investigación. Su 

elaboración se basó en los siguientes documentos: 

• El "Manual de Buenas Prácticas de Prescripción" del MINSA. 

• El "Petitorio Nacional Único de Medicamentos Esenciales" (PNUME). 

El instrumento fue sometido a validación mediante juicio de expertos y 

evaluado aplicando el método V de Aiken. 

Al completar cada ficha o formato de recolección, se asignó un puntaje que 

permitió clasificar cada receta dentro de una categoría, conforme a los siguientes 

criterios: 

Tabla 3 

Escala valorativa de las buenas prácticas de prescripción 

Denominación Intervalo de puntaje obtenido Cumplimiento de las BPP 

Muy bueno 14-15 Si 

Bueno 12-13 Si 

Regular 10-11 No 
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Denominación Intervalo de puntaje obtenido Cumplimiento de las BPP 

Malo 7-9 No 

Muy malo 1-6 No 

Nota. Elaboración propia 

El procedimiento fue: 

• Revisión física de las recetas. 

• Fotografía de cada receta. 

• Registro manual de los datos en la ficha. 

• Digitalización de los resultados en Microsoft Excel 2020 para su posterior 

análisis. 

3.8. Análisis de Datos 

El procesamiento de datos se realizó utilizando Microsoft Excel 2020. Se aplicó 

estadística descriptiva: 

• Distribución de frecuencias. 

• Cálculo de porcentajes. 

• Representación gráfica en tablas y figuras. 

Los resultados fueron organizados y analizados en función de los objetivos 

específicos del estudio. 

3.9. Consideraciones Éticas 

Se solicitó y obtuvo autorización institucional mediante documentos formales 

del Centro de Salud San Juan Bautista para realizar la recolección de datos. Se respetó 

la confidencialidad y el anonimato de los datos de los pacientes. El estudio se desarrolló 

conforme a los principios éticos de la investigación biomédica establecidos en la 

Declaración de Helsinki y en concordancia con las normas de ética vigentes del 

Ministerio de Salud del Perú. 
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CAPÍTULO IV. RESULTADOS 
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Figura 1 

Cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción en recetas de pacientes 

atendidos en el servicio de consulta externa del centro de salud San Juan Bautista en 

periodo de enero a julio de 2024 
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Figura 2 

Cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción de manera mensual en las 

recetas prescritas de pacientes del servicio de consulta externa del Centro de Salud 

San Juan Bautista en el periodo de enero a junio de 2024 
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Figura 3 

Cumplimiento de los datos del prescriptor en recetas prescritas a pacientes atendidos 

en el servicio de consulta externa del Centro de Salud San Juan Bautista entre los meses 

de enero a junio de 2024 
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Figura 4 

Cumplimiento de datos del medicamento en recetas prescritas a pacientes atendidos en 

el servicio de consulta externa del Centro de Salud San Juan Bautista entre los meses 

de enero a junio de 2024 
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Figura 5 

Porcentaje de cumplimiento de los datos del paciente en recetas del servicio de 

consulta externa del Centro de salud San Juan Bautista entre los meses de enero a junio 

de 2024 
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Figura 6 

Porcentaje de recetas prescritas que presentan legibilidad de la letra en recetas del 

servicio de consulta externa del Centro de salud San Juan Bautista entre los meses de 

enero a junio de 2024. 
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CAPÍTULO V. DISCUSIÓN 

La presente investigación, realizada en el centro de salud San Juan Bautista, 

aborda las “Buenas prácticas de prescripción” (BPP), que constituyen nuestra variable 

de estudio. La variable en estudio se estructura en tres componentes: información del 

profesional que prescribe, datos del paciente y datos relativos al medicamento. Aunque 

de manera general esta investigación reporta un nivel de cumplimiento de las Buenas 

Prácticas de Prescripción (BPP) superior al 90%, es importante resaltar que el estudio 

adopta un enfoque más minucioso en el análisis de las BPP, abarcando no solo dichas 

dimensiones, sino también la claridad en la escritura de las recetas. 

Según lo presentado en la Figura 1, se identifica que el 93,35% de las recetas 

analizadas cumple con los criterios establecidos en las BPP. Es importante detallar que 

este resultado nos ofrece un panorama alentador respecto a la prescripción y 

dispensación de medicamentos. Sin embargo, esto no significa que el 93,35% de las 

recetas estén correctamente prescritas de acuerdo con los 15 indicadores que 

corresponden a las tres dimensiones que conforman la variable “buenas prácticas de 

prescripción”, este aspecto se explica con mayor detalle en los anexos 7 y 8. Este 

resultado indica que el 93,35% de las recetas está catalogado como “bueno” y “muy 

bueno”, lo cual se traduce en un cumplimiento de las BPP. Este porcentaje corresponde 

a recetas que cumplen con los 15 indicadores y, como mínimo, con 11 de ellos. 

Asimismo, es importante señalar que el 6,65% de las recetas no logró alcanzar el 

cumplimiento de los 11 indicadores establecidos en las BPP. Este grupo está 

conformado por recetas clasificadas en las categorías de “regular” (25,7%), “malo” 

(5,9%) y “muy malo” (0,3%). 

Este resultado general del 93,35% de recetas que cumplen con las BPP contrasta 

significativamente con los hallazgos reportados por Hernández et al.6 en su publicación 

del año 2017, en el cual se investigaron 437 recetas pertenecientes a tres centros de 

salud de atención primaria distintos. Este estudio arrojó un resultado global que señala 

que el 77,5% de las prescripciones contienen errores, lo que implica que el 77,5% de 

las prescripciones analizadas no se ajustan a las BPP. Es importante destacar que este 

resultado se fundamenta en la evaluación de varios tipos de errores, que incluyen la 
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prescripción inadecuada de la forma farmacéutica (ya sea en presentación o 

concentración), la ausencia de un horario para la administración (especificación 

temporal), intervalos de administración incorrectos, posología inexacta (dosis o 

duración equivocadas), incumplimiento normativo (faltando la cantidad del 

medicamento en número y letra) y errores de ilegibilidad. Estos hallazgos se vinculan 

con los indicadores evaluados en este estudio, los cuales comprenden la forma 

farmacéutica, la dosificación y la claridad de la escritura. Además, se evidencia una 

correspondencia conceptual con la variable BPP, aunque con diferencias 

terminológicas atribuibles a las normativas jurídicas propias de cada país donde se 

desarrollaron investigaciones similares. El estudio tomado como referencia fue 

realizado en Ecuador y consistió en la revisión de recetas médicas por parte de un 

profesional especializado en farmacología, quien comparó el contenido con lo 

establecido en un documento nacional de referencia terapéutica, independiente de la 

industria farmacéutica. A diferencia de dicho estudio, en esta investigación se utilizó 

un formato de recolección de datos validado por un comité de expertos, conformado 

por tres profesionales químicos farmacéuticos. Este instrumento se diseñó en 

concordancia con las disposiciones del Manual de Buenas Prácticas de Prescripción del 

Ministerio de Salud y el Decreto Supremo N.º 014-2011-SA correspondiente a la 

legislación peruana. 

La Figura 2 presenta el nivel de cumplimiento de las Buenas Prácticas de 

Prescripción (BPP) evaluado de forma mensual, en recetas correspondientes a pacientes 

del servicio de consulta externa del centro de salud San Juan Bautista, dentro el periodo 

comprendido entre enero y junio de 2023. Se establece que el mes de enero tiene un 

93,65% de cumplimiento de las BPP; febrero, un 95,24%; marzo, un 95,24%; abril, un 

84,13%; mayo, un 98,39%; y junio, un 93,65%. Aunque estos porcentajes son 

alentadores, en el anexo 9, dentro de la dimensión “datos del prescriptor”, el indicador 

con mayor porcentaje de incumplimiento es el “número de colegiatura”, con el 0,8%. 

Respecto con la dimensión “datos del paciente”, el indicador con el mayor porcentaje 

de incumplimiento es el de edad, con un 17,55%. En la dimensión “datos del 

medicamento”, el indicador denominado “vía de administración” presenta un alto 

porcentaje de incumplimiento del 81,18%. Estos resultados, al ser contrastados con la 

investigación de Manga43, muestran que en la dimensión “datos del medicamento”, el 

indicador de “denominación común internacional” (DCI) es el que presenta un mayor 

incumplimiento, con un 97,1%. Por otra parte, al contrastar las otras dos dimensiones, 
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y con respecto a “datos del prescriptor”, revisamos la investigación de Candia20, en la 

cual se observa que el indicador con mayor incumplimiento en la dimensión “datos del 

paciente” es “nombre del servicio”, con un 16,7%. Cabe destacar que este indicador no 

se considera en mi investigación, mientras que uno que sí concuerda es el de 

“diagnóstico”, que tiene un incumplimiento del 12,5%, en contraste con el 1% 

reportado por Candia. Finalmente, en la dimensión “datos del prescriptor”, el indicador 

“número de colegiatura” presenta un incumplimiento del 0,3%, siendo “nombre de la 

especialidad” el indicador con mayor incumplimiento en esta dimensión, con un 0,5%. 

En la Figura 3, se muestra el cumplimiento de las buenas prácticas de 

prescripción en relación con la dimensión “datos del prescriptor”. Se cumplen sus 3 

indicadores en un 98,94%. En el anexo 9 se especifica que el indicador “firma” del 

prescriptor alcanza un cumplimiento del 99,47%, mientras que los nombres completos 

también cumplen con un 99,47% y el número de colegiatura está presente en un 99,2%. 

Es relevante destacar que, en esta categoría (datos del prescriptor), los tres indicadores 

requeridos se registran de manera automatizada, excepto la firma. Los apellidos y 

nombres, junto con el número de colegiatura del profesional prescriptor, son impresos 

mediante un sello que incluye la información respectiva, lo que reduce la posibilidad 

de errores en el proceso. Sin embargo, el porcentaje de error, aunque mínimo, es 

relevante y se debe a la ilegibilidad del sello, un problema que puede surgir por factores 

humanos. Este resultado es similar al encontrado en la investigación de Allcca44, que 

reporta un cumplimiento del 95,2%, equivalente a 297 recetas que presentan datos del 

prescriptor, incluidos nombre y apellido, número de colegiatura y firma. Además, es 

relevante mencionar que este porcentaje corresponde a las prescripciones de dosis 

unitaria del Hospital de Emergencia José Casimiro Ulloa. En dicha investigación, se 

tomó una muestra de 312 recetas, que fueron denominadas "hojas de prescripción 

médica" seleccionadas aleatoriamente. 

En la Figura 4, respecto a los “datos del medicamento”, se presentan 7 

indicadores. Se observa que el 91,22% de las recetas no cumplen con las Buenas 

Prácticas de Prescripción (BPP). Estos resultados son ligeramente similares a los 

presentados por Dávila17, quien reporta una deficiencia del 95,33% en las BPP 

relacionadas con los datos del medicamento. Además, en cuanto a la frecuencia y 

duración del tratamiento, Dávila destaca un 32,6% de incumplimiento. En esta 

investigación se encontró que los incumplimientos en esos mismos dos indicadores son 

del 4,26% y el 7,18%, respectivamente. 
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En la Figura 5, en relación con la dimensión “datos del paciente”, se observa un 

cumplimiento del 68,62%. Esta dimensión cuenta con un gráfico detallado en el anexo 

10, que presenta los siguientes indicadores: el 98,67% de las recetas incluye apellidos 

y nombres, y el 82,45% presenta el indicador “edad”. Este cumplimiento del 68,62% 

para “datos del paciente” indica que un 31,38% no cumple con las Buenas Prácticas 

Pecuniarias (BPP). Este resultado difiere del obtenido en la investigación de Loayza19, 

donde se reportó un cumplimiento del 26,63% para la misma dimensión. 

Respecto a la Figura 6, la legibilidad de la letra alcanzó un 91,75%, lo cual es 

un valor superior al 39,5% de cumplimiento de legibilidad de la prescripción obtenido 

por Sánchez45 en su investigación. 

La investigación realizada ha proporcionado información precisa y oportuna 

sobre la situación actual y los años anteriores en relación con las prácticas adecuadas 

de prescripción. En este contexto, se puede concluir que estas prácticas están 

predominantemente reflejadas de manera correcta en las recetas emitidas por el 

establecimiento de salud San Juan Bautista. Asimismo, la comunicación efectiva entre 

el médico, el paciente y el farmacéutico se erige como un elemento fundamental para 

asegurar un tratamiento farmacológico apropiado para la enfermedad del paciente. 
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CAPÍTULO VI. CONCLUSIONES 

1. El 93,35% de las recetas cumplen con los criterios establecidos de buenas prácticas 

de prescripción médica, evidenciando un nivel de cumplimiento satisfactorio en la 

mayoría de las prescripciones revisadas. 

2. Se estableció que únicamente el 8,78% de las recetas presenta de forma completa 

la información correspondiente al medicamento, mostrando una notable deficiencia 

en esta dimensión crítica del proceso de prescripción. 

3. Se evidenció que el 68,62% de las recetas presentan datos incompletos del paciente, 

situación que podría afectar la adecuada identificación y seguimiento terapéutico. 

4. Se observó que el 98,94% de las recetas presentan datos incompletos del 

prescriptor, revelando una omisión importante en los requisitos formales de las 

recetas médicas. 

5. El 91,75% de las recetas presentan escritura legible, lo cual favorece la 

interpretación correcta de las indicaciones médicas y contribuye a reducir el riesgo 

de errores en la dispensación y administración de medicamentos. 
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CAPÍTULO VII. RECOMENDACIONES 

• La formación continua a través de conferencias orientadas a los profesionales que 

prescriben es esencial para promover las buenas prácticas en este ámbito. Dichas 

iniciativas deben fundamentarse en el manual de buenas prácticas de prescripción 

del Ministerio de Salud, el cual sirve como guía referencial para establecer 

estándares adecuados en la práctica de la prescripción médica. 

• Gestionar los trámites correspondientes, el equipamiento y los recursos humanos 

necesarios para implantar un software que permita la digitalización de las recetas 

prescritas por los médicos. 

• Es fundamental considerar esta investigación como una referencia bibliográfica 

clave para la elaboración de estudios futuros que abarque no solo análisis 

retrospectivos de carácter general, sino también estudios retrospectivos 

correlacionales que investiguen las relaciones de causalidad en áreas tales como las 

buenas prácticas de prescripción, las guías de práctica clínica y el petitorio nacional 

único de medicamentos esenciales. 

• El desarrollo de investigaciones más profundas y explicativas sobre este tema es 

fundamental para generar datos que faciliten la creación de un marco normativo 

más contemporáneo. 
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Anexo 1 

Formato de recolección de datos 
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Anexo 2 

Validación de instrumento de medición por juicio de expertos 

 



 

53 

 



 

54 

 



 

55 

Anexo 3 

Cálculo de Validación de instrumento - Método V Aiken 
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Anexo 4 

Cálculo de coeficiente de validez de V de Aiken 
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Anexo 5 

Solicitud para ejecución de trabajo de investigación en el Centro de salud San Juan 

Bautista 
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Anexo 6 

Autorización para la recolección de datos del proyecto de tesis 
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Anexo 7 

Recetas de pacientes que cumplen las BPP 
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Anexo 8 

Recetas de pacientes que no cumplen con la mayoría de los indicadores de las BPP 
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Anexo 9 

Escala valorativa de las BPP en recetas prescritas de pacientes en el servicio de 

consulta externa del centro de salud San Juan Bautista en el periodo de enero a junio 

de 2024 
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Anexo 10 

Cumplimiento de indicadores de las 3 dimensiones de las buenas prácticas de prescripción en el centro de salud san Juan Bautista durante los 

meses de enero a junio de 2024 

DIMENSIÓN: Datos del prescriptor 

Ningún indicador Cumple 01 indicador Cumple 02 indicadores Cumple 03 indicadores 

1 1 2 372 

0,27% 0,27% 0,54% 98,94% 

 

DIMENSIÓN: Datos del medicamento 

Ningún 

indicador 

Cumple 01 

indicador 

Cumple 02 

indicadores 

Cumple 03 

indicadores 

Cumple 04 

indicadores 

Cumple 05 

indicadores 

Cumple 06 

indicadores 

Cumple 07 

indicadores 

0 4 4 18 49 102 33 166 

0% 1,06% 1,06% 4,78% 13,03% 27,13% 8,78% 44,16% 

 

DIMENSIÓN: Datos del paciente 

Ningún indicador Cumple 01 indicador Cumple 02 indicadores Cumple 03 indicadores Cumple 04 indicadores 

0 1 7 110 258 

0% 0,27% 1,86% 29,26% 68,62% 
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Anexo 11 

Porcentaje de cumplimiento de indicadores de la dimensión datos del prescriptor en 

recetas de pacientes SIS en el servicio de consulta del centro de salud San Juan Bautista 

entre los meses de enero a junio de 2024 
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Anexo 12 

Porcentaje de cumplimiento indicadores de la dimensión datos del paciente en recetas 

de pacientes SIS en el servicio de consulta del centro de salud San Juan Bautista entre 

los meses de enero a junio de 2024 
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Anexo 13 

Porcentaje de cumplimiento de indicadores de la dimensión datos del medicamento en 

recetas de pacientes SIS en el servicio de consulta del centro de salud San Juan Bautista 

entre los meses de enero a junio de 2024 
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Anexo 14 

Operacionalización de las variables 
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Anexo 15 

Cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción “BPP” en recetas de pacientes 

del servicio de consulta externa del Centro de salud San Juan Bautista en el periodo 

de enero a junio del 2024. 
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Anexo 16 

Recolección de las recetas (muestra) 
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Anexo 17 

Ficha de recolección de datos llenada en formato Exel 

  



 

71 

Anexo 18 

Matriz de consistencia 

 



ACTA DE SUSTENTACIÓN DE TESIS 

RESOLUCIÓN DECANAL N° 422-2025-UNSCH-FCSA-D 

BACHILLER:  

RODRIGO ALBERTO VELASQUEZ HUALLPA 

En la ciudad de Ayacucho, siendo las cuatro de la tarde del día trece del mes de junio del 

año dos mil veinticinco, se reunieron en el auditórium de la Facultad de Ciencias de la 

Salud los docentes miembros del jurado evaluador, para el acto de sustentación de 

trabajo de tesis titulado: Cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción médica 

del centro de salud de San Juan Bautista, Ayacucho 2024  presentando por el bachiller 

RODRIGO ALBERTO VELASQUEZ HUALLPA para optar el título profesional de Químico 

Farmacéutico.  

Los miembros del jurado de sustentación conformado por: 

Presidente  : Prof. Marco R. Aronés Jara (Delegado por el Decano) 

Miembros  : Prof. Edgar Cárdenas Landeo 

   : Prof. Juan Clímaco Paniagua Segovia 

4to jurado  :Prof. Luisa Noa Yarasca 
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recurrente, resolución decanal y algunas indicaciones a la sustentante. 
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para que pueda aclarar algunas preguntas, interrogantes. 
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con la calificación. 

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN FINAL 
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Prof. Edgar Cárdenas Landeo 17 17 16 17 
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De la evaluación realizada por los miembros del jurado calificador, llegaron al siguiente 

resultado: Aprobar al Bachiller RODRIGO ALBERTO VELASQUEZ HUALLPA; quien obtuvo 

la nota final de diecisiete (17) para la cual los miembros del jurado evaluador firman al 
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